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Ejemplar corrícatei 1,50 pesetee. 
Idem atraaadoi 3,00 peeetaa. 
Dichos precios serán incrementados son al 
10 por 100 para amortización de empréstito. 

P R E I I B E M DEL BOSilO 
Decreto de 23 de ágosto de 1957 por el 

que se dician normas a fin de evitar 
los asentamientos clandestinos en 
Madrid. 
La afluencia constante a Madrid 

de familias procedentes de otras ca
pitales y pueblos de la Nación, ca
rentes, por lo general, de medios 
económicos, sin profesión determi-

/nada ni domicilio en que recogerse, 
lleva consigo una sistemática cons
trucción de chabolas, cuevas y edifi
caciones similares en el extrarradio 
de la población, ocupando terrenos 
lindantes con importantes vías de 
comunicación e incluidos en planes 
urbacísticos aprobados o en pro
yecto. 

A evitar este hecho responden di
versas disposiciones dictadas por el 
Gobierno de la Nación, tales como 
la necesidad de obtener la aproba
ción de la comisión de Urbanismo 
de Madrid en todo proyecto de par
celación de terrenos que no puedan 
ser estimados como agrícolas, según 
previene la Ley de Ordenación Urba
na de Madrid y sus alrededores, de 
primero de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis; el decreto de on
ce de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres, por el que se atribuyó 
a la extinguida Dirección General de 
«egiones Devastadas la facultad de 
proceder al derribo de cuevas, cha-
ñolas, barracas y otras construccio
nes análogas; y finalmente, la Ley 
ael Suelo, de doce de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, que 
concede a las Autoridades y Orga
nismos, a quienes corresponde con-
ceder licencias de parcelaciones y 
reparcelaciones, la facultad de pro-
^"irtodo intento de urbanizar o edi-
ncar terrenos, respecto de los cuales 
jo se haya obtenido la previa licen-
t-, a.sl conio la de disponer la des-
e acción Je las obras realizadas y la 
^Propiación sin requisitos de for
j a c i ó n de proyecto. 

La Ley estableciendo el Plan de 
agencia social en Madrid, que ac

tualmente está en las Cortes para 
proceder a su estudio, prevé también 
una serie de normas encaminadas al 
mismo fio; pero dada la necesidad 
que se tiene de salir al paso de un 
problema que aumenta por días, se 

; hace preciso disponer de un sistema 
que trate de evitar el crecimiento del 

^mal. 
1 Por otra parte, y en orden a la más 
* exacta observancia de la legislación 
vigente en la materia, es convenien
te atribuir a la Comisión de Urbanis 
íno y Comisario General para la Or
denación Urbana de Madrid y sus 
alrededores las facultades precisas 
para el cumplimiento de los fioes 
queridos por el legislador, qué Son 
en definitiva, poner orden en la in
controlada emigración hacia la capi-

| tal, preservar el suelo de una utiliza
ción anormal e impedir la especula
ción de terrenos que, en el cinturón 
de Madrid, merecen aún la califica
ción de agrícolas. 

E n su virtud, a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación, Traba
jo y Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

D I S:P O N G O : 
Artículo primero.—A partir de la 

publicación de este Decreto en el 
Boletín Oficial del Estado, toda perso
na o familia que pretenda trasladar 
su residencia n la capital de la Na
ción dará cuenta al Gobernador Ci
vil de la provincia, por conduelo del 
Alcalde de su residencia, de que dis
pone para su alojamiento en Madrid 
de la vivienda adecuada. 

Los Gobernadores de las distintas 
provincias comunicarán al de Ma
drid estos desplazamientos, con la 
indicación de los futuros domicilos, 
para su debida comprobación. 

Art, segundo—A partir de la pu
blicación del presente Decreto, las 
empresas de toda clase, industriales, 
comerciales o agrícolas, se absten
drán de contratar productores que 
no acrediten su residencia en Madrid 
con. anterioridad a la fecha del 
mismo. 

L a Inspección de Trabajo vigilará 

el cumplimiento de lo anteriormente 
establecido, y en su caso, propondrá 
a la Delegación provincial de Traba
jo de Madrid las sanciones corres
pondientes. 

E n casos especiales, la Delegación 
Provincial de Trabajo podrá autori
zar la contratación de no residentes 
siempre qu? las empresas resuelvan 
la necesidad de su vivienda. 

Art. tercero. — L a Comisión de Ur
banismo de Madrid queda autoriza
da, de manera análoga a lo previsto 
en el artículo primero del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
once de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, para proceder al 
inmediato derribo de las cuevas, 
chabolas, barracas y construciones 
similares realizadas, sin licencia, en 
el extrarradio de Madrid, y para ini
ciar seguidamente lojs expedientes de 
expropiación de los terrenos ocupa
dos por ellas. 

L a expropiación podrá extenderse 
á los expacios próximos sin vallar 
que, a jnicio del Consejo de Minis-
nistros, constituyan un peligro inme
diato de ocupación ilegal. 

Art. cuarto,—La ocupación de las 
construcciones a que se refiere el ar
tículo anterior, llevará aparejada el 
traslado de los que en ellas habiten, 
a su sitio de origen, atribuyéndose a 
la Comisión de Urbanismo de Ma
drid la facultad de proceder, por 
medio de su Servicio de Vigilancia, 
al cumplimiento de esta medida. 

Art. quinto.—Se faculta igualmen
te a la Comisión de Urbanismo para 
proponer al Consejo de Ministros la 
expropiación de las fincas sobre las 
que se hayan realizado o se inicien 
parcelaciones no agrícolas, sin pro
yecto de urbanización aprobado. 

Art. sexto.—A los efectos preveni
dos en el artículo cincuenta y dos 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro, se declaran urgentes las ocupa
ciones de terrenos y fincas a que se 
refieren los d o s artículos prece
dentes. 

Art. séptimo.— Quedan autoriza 



dos los Ministerios de la Goberna
ción, de Trabajo y de la Vivienda 
para orgnizar un Servicio de Vigi
lancia en el extrarradio de Madrid, 
así como para dictar las disposicio
nes complementarias precisas para 
la aplicación de las que anteceden. 

Art. octavo.—Las autoridades gu
bernativas darán la mayor difusión 
a las disposiciones de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastiáh. a 
veintitrés de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno, 
L U I S C A R R E R O B L A N C O 3788 

D E C R E T O de 12 de Septiembre de 
1957 por el que se modifica la redac 
ción de los artículos 266, 267, 273 g 
279 del vigente Código de la Circula
ción. 
Se encuentran en estudio por or

ganismos internacionales normas de 
carácter general, que abarcarán los 
problemas de seguridad en la circu
lación, entre los que se encuentran 
los correspondientes a las condicio
nes que procederá exigir para la ob
tención de los permisos para condu
cir vehículos; normas que procederá 
incluir en el nuevo Código de la 

. Circulación, lo que tal vez dará lu 
gar a nuevas dilaciones en su pro 
mulgación. 

E n atención a lo expuesto, parece 
aconsejable modificar con urgencia 
algunos artículos del Código actual
mente en vigor, para que, sin met-
ma de las condiciones ñVeas ahora 

' exigidas, si no más bien reforzándo
las, se facilite la obtención de los ci 
tados permisos, e incluso se haga 
esto posible en determinados casos 
en que por edad o defecto físico 
ahora no lo es. 

E l artículo doscientos sesenta y 
seis del vigente Código de la Circu
lación prohibe la concesión de per-

\ misos para conducir cualquier clase 
de vehículos de tracción mecánica a 
los mayores de sesenta y cinco años 
y la experiencia demuestra que exis
ten hoy no pocas personas que, re
basando esa edad, conservan las 
aptitudes necesarias para conducir 
vehículos ligeros de uso particular, 
a Jas que podría facilitarse, el permi
so correspondiente, aunque some
t iéndolas a una revisión periódica 
de su aptitud. 

Esta revisión debe también esta
blecerse para todos los conductores. 

Por otra parte, las limitaciones 
que impone el artículo doscientos 
setenta y tres del mismo Código 
para la concesión de permisos de 
conducir a los mutilados hacen im
posible su otorgamiento a un cierto 
número de ellos, en gran parte pro
cedentes de nuestra Guerra de Libe
ración, que, careciendo de algún 

miembro, conservan, sin embargo, 
plena aptitud para conducir sus 
propios vehículos si en ellos sé han 
hecho las modificaciones y adapta 
clones necesarias a su defecto or
gánico. 

Se considera también conveniente 
al mismó tiempo, reducir al mínimo 
indispensable para facilidad del peti
cionario, la documentación que ha 
de presentar con la solicitud del per
miso. 

Por las consideraciones que pre
ceden, de conformidad con los Mi
nisterios de Obras Públicas y de In
dustria, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y; previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, 

¡ D I S P O N G O : 
Articulo primero.—Él artículo dos-

cientos sesenta y seis del Código de 
la Circulación, que señala los docu 
mentos que ha de presentar el soli
citante de un permiso de conduc
ción, queda modificado en la forma 
siguiente; 

«Con la solicitud debe el interesa
do presentar los documentos si 
guientes: 

Primero —Testimonio notarial o 
copla del Documento Nacional de 
Identidad; si se presenta esta copia, 
deberá exhibirse el Documento orí 
ginal, que será devuelto una vez co 
tejado. 

A falta del Documento Nacional 
de Identidad, surtirá sus efectos la 
partida de inscripción en el Registro 
Civil. 

Mediante los indicados documen 
tos se acreditará la edad del solici 
tante, y con arreglo a ella se podrá 
tramitar la expedición de los permi
sos, con las siguientes limitaciones: 

Edad máxima: sesenta y cinco 
años para los solicitantes de los per 
misos de conducción de primera 
clase. 

| Edades mínimas: dieciocho años 
para los permisos de conducción de 
segunda y tercera clase: Veintitrés 
años para los permisos de conduc
ción de primera clase, 

í Los permisos de primera clase es-
l pecial sólo se concederán a los po-
jseedores de los de primera clase, 
; mediante el cumplimiento de los 
I requisitos que señala el artículo dos 
• cientos setenta y dos. 
j Si el peticionario es menor de 
edad y no se encuentra emancipado, 
deberá presentar, además, la auto 
rízación paterna, legalizada ante el 
Juzgado, Alcaldía o Notario, cuando 
se trate de un súbdito español, o 
ante el Cónsul de su país si es ex
tranjero. 

Los titulares de permisos de con
ducción de todas clases están obli
gados a someterse a revisión perió 

j dica de sus aptiiudes, sin cuyo re-
l quisito perderán automáticamente 
1 su validez todos los permisos. 

Dicha revisión deberá efectuarse 

cada tres años para los titulares A 
los permisos de primera clase vd 
primera clase especial, y cada cin 
años para los de segunda y terce^ 
clase, y consistirá únicamente en? 
comprobación de las aptitudes 
que se justificará mediante la entre/ 
en las Jefaturas de Obras Públicas 
de un certificado análogo al exigido 
en el apartado siguiente:. 

Segundo. Certificado de aptitud 
ya sea física o psicotécnica, según 
los casos, en que se hallará adherida 
la fotografía del interesado, cruzada 
por la firma del facultativo que expi-
da el documento. , 

Tercero.—Tres fotografías en las 
que la cabeza aparezca con una altu
ra comprendida entre veinticinco y 
treinta milímetros. 

Artículo segundo.—Ei apartado a) 
del artículo doscientos sesenta y 
siete del Código de la Circulación 
queda modificado en la siguiente 
forma: 

«La Jefatura de Obras Públicas, 
tan pronto tenga el expediente en 
su poder, y caso de encontrarlo 
conforme, lo remitirá a la Jefatura 
de Industria e interesará de la Ins
pección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera certifi
cado acreditativo de no haber sido 
expedido al interesado permiso 
para conducir por alguna otra jefa
tura de Obras Públicas, y de que no 
está en situación de baja o con san
ción que le inhabilite para ello » 

Artículo tercero.—El apartado ter
cero del artículo doscientos setenta 
y tres del Código de la Girculacióti 
queda modificado en la siguiente 
forma: 

«Los mutilados podrán obtener 
un permiso especial para conducir 
únicamente vehículos automóviles 
de su uso particular, de primera y 
segunda categoría, que estén adap
tados a su mutilación. 

E l examen de la Delegación de 
Industria se efectuará con interven
ción de un médico designado por la 
Inspección Provincial de Sanidad, 
sometiéndose el solicitante a una 
prueba especial y particularmente 
adecuada al vehículo que presente, 
para el que únicamente tendrá vali
dez el permiso. 

E n caso de que el Ingeniero y el 
Médico examinadores lo consideren 
necesario, podrán recabar el infor
me del Laboratorio Oficial de Psi-
cotecnia.» 

Artículo cuarto. ' -El artículo dos
cientos setenta y nueve queda mo
dificado en la forma -siguiente: 

«Las tarifas aplicables a los ejerci
cios que deben realizar los a8?1^" 
tes y la expedición del respectivo 
permiso serán: 

Jefatura de Industria: Por la ^ 
mitación, incluido examen, PJlra rj. 
permisos de tercera clase y de P 
mera especial, cincuenta pese 



ara los permisos de segunda y'pri-
P a c i e n t o cincuenta pesetas. -Kltüta de Obras Públicas: Por la 
Jtnitación, formación del expe 
Hiente y permiso, cincuenta pesetas.» 

Artículo quinto.—Los Ministerios 
, Obras Públicas y de Industria 
nodrán dictar las disposiciones que 
consideren necesarias para el cum-
nlioiiento de este Decreto. 
F Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en E l Pazo de Meirás 
a doce de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS C A R R E R O B L A N C O 3788 

GoMerao 
la profiBCia 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que^obra en es-

le Gobierno Civil, instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan, para incrementar la pen
sión de viudedad de doña Coosola-
ción de la Rosa Falencia, viuda del 
que fué médico de A. P, D., D. Anto
nio Herrero Escobar. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc 
ción General de Administración Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año, así como et preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Administración Local, 

En uso de las facultades que me 
están conferidas por las disposicio-
oes antes aludidas, he acordado 
aprobar la pensión de viudedad,.con 
¡) Pertinente incremento, de doña 
insolación de la Rosa Palencia y 
su prorrateo entre los Ayuntamien-
tosque han de satisfacerla en la for
ma siguiente: 
juntamiento de Valdepolo, anual 
W.lv ptas. y mensuaL 28,09 pesetas. 

Ayuntamiento de Herrin de Cam
pos anual 1.265,62 ptas. y mensual 
10V0 pesetas. 

Ayuntamiento de Valencia de Don 
& a n u a l 295.65 P^s. Y mensual 
^pesetas. 

Lo . que se hace público a los efec-
10 Procedentes. 
^eon, 23 de Septiembre de 1957. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementeiia 

P r o M I de León 
A N U N C I O 

(lSr AÍ^0 solicitado autorización 
Vin'K^Ical(le del Ayuntamiento de 
crac?"110 para realízar obras de 

con tubería de conducción de 

agua de abastecimiento de viviendas 
situadas en ambas márgenes del ca
mino vecinal de «San Miguel de L a -
ciana a la Estación del F . C», se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se 
cretaría de esta Corporación. 

León, 14 de Septiembre de 1957.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 
3760 Núm. 1.040.-47,25 ptas. 

InstítDto Nacional é Estadístiia 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del dia cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. 

León, 24 de Septiembre de 1957.— 
E l Delegado provincial, Antonio 
Mantero. 3804 

iriatora ée Obras Wñm 
de la provincia de Leda 

Examinado el expediente incoado 
por D. Daniel Venancio López, veci
no de Astorga, solicitando autoriza
ción para instalar dos líneas eléctri
cas a 13.200 voltios que partiendo 
de la central de Moría terminen en 
los transformadores que se construi
rán en Torneros de la Valdería y 
Moría, esta Jefatura ha resuelto acce
der a lo solicitado, declarando las 
obras de utilidad pública y sujetán
dose a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en Astorga, a 15 de 
Marzo de 1946, por el Técnico Indus
trial D, José Antonio de Urgoitia, con 
derecho a la imposición de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos de domipio público. 

2. a Las obras se ajustarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras líneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 

Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a información pública 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que habrán de regir en los proyectos 
y construcción de líneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3.a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionaria, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el artículo 19 
del Reglamento vigente 

4 a No podrá depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, 
tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. 

5. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un mes y terminarán 
dentro del de dos meses, contados 
a partir de la notificación. 

6. a Las obras de esta concesión 
estarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas, 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no 
podián ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en-
explotación la instalación, debe en
tregar a la Administración, por du
plicado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta á la Delegación de Industria de la 
instalación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscripción en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
jetándose a las disposiciones vigentes 



y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
título precario y quedando la Admi 
nistración autorizada para variar a 
costa del concesionario las líneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es 
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización. 

12. * Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de protección a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 47.097,92 pese 
tas, según determina la Ley del 
Timbre. 

14. a E n relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1964 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y de Regu
laridad en él suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente. 

León, 31 de Agosto de 1957—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
3537 Núm. 1.036.-409,50 ptas. 

ádmiístracióo moniclpal 
Ayuntamiento de 

León 
La Corporación municipal de mi 

Presidencia en sesión extraordina 
ría celebrada en el día de ayer, acor
dó, por unanimidad, aprobar la va 
dac ión de las ordenanzas de exac
ciones qué han de regir durante el 
próximo ejercicio económico de 1958 
y siguientes. 

Para cumplimiento del artículo 
722 de la Ley de Régimen Local, se 
exponen al público las Ordenanzas 
fiscales modificadas, y sus tarifas, 
por término de quince días, durante 
los cuales se admitirán las reclama 
ciohes de los interesados legítimos. 

Lo que se hace público a efectos 
de cumplimiento de dicho precepto 
legal. 

Consistoriales de León, a 26 de 
Septiembre de 1957 — E l Alcalde, 
Alfredo Alvarez Cadórniga. 3817 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Magistraao Juez de 1.a Instancia 
núm. 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de D . Tdesforo Gómez 
Soto; contra D. Antonio Robles Ra 
mos, vecinos de León, en los que 
por providencia de hoy se acordó 
sacar los bienes embargados a dicho 
deudor a pública subasta, por pri
mera vez y término de veihte días, 
los que se describen así: 

4. Cuatro mesas de madera, de 
un metro aproximadamente de 
largo. 

2. Dos mesas de mármol . 
3. Seis sillas tapizadas, y otras 

ocho más sin tapizar. 
4. Un surtidor de gasolina. 
5. Tres botellas de Anis de la As-

> turiana de litro. 
6. Tres botellas de coñac Funda

dor de 3/4 de litro. 
7. Otras tres botellas de coñac 

Soberano. 
8. Una botella de Carpí. 
9. Una botella de triple seco. 

10. Otra botella de María Brizar. 
11. Dos botellas de Jerez. 
12. Tres botellas Tío Pepe, 
13. Tres botellas de Néctar. 
14. Una botella de Carlos I, 
15. Tres docenas de vasos de vino, 
lo. Dos docenas de copas de Cham

pán. 
17. Dos docenas de copas de coñac. 
18. Cuatro garrafones de vino tin

to llenos. 
19. Dos garrafones de vino blanco. 
20. Seis banquetas. 
21. Una estufa. 
22. Varios enseres de cocina, dos 

cazuelas de porcelana y una 
docena de cubiertos completa. 

23. Una máquina de coser marca 
Singer. de pedal en buen estado. 

24. Una mesa de comedor y un 
trinchero. 

25. Un armario ropero. 
26. Un trinchero. 
27. Dos descalzadoras y dos me

sillas. 
28 Una cama de matrimonio, de 

madera. 
29, Otra cama niquelada y un so

mier de diván. 
30, Un aparato de radio marca L u -

sembox, de cinco lámparas, con 
su mesita, en buen estado. 

Tasados los bienes descritos conjun
tamente en 16.180 pesetas. 

31, Los derechos de traspaso del es
tablecimiento denominado Bar 
Viiiato, sito en la calle de López 
Castrillón núm. 6, de esta ciu 
dad. del que es arrendatario el 

propio demandado, en cuyo nn 
der se hayan los bienes mué 
bles, cuyo domicilio es ademá 
del referido, carretera de lo 
Cubos» 40, de esta capital, valo& 
rados dichos derechos de tras
paso en 8.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve de Octu
bre próximo a las once de su maña
na, previniendo a los licitadores qUe 
referidos bienes salen a subasta por 
el precio de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referido ava
lúo y todo postor habrá de consig
nar previamente enTa mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dicha tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, hallándose los bienes en poder 
del ejecutado, y pudiéndose hacerla 
subasta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—Martín J. Rodríguez.-El 
Secretario, Francisco Martínez. 
8639 Núm. 1.041.—252,00 pías, 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas núme 
ro 183 de 1957, por el hecho de lesio
nes a la Renfe, acordó señalar para 
la cebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día veintio
cho del mes de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, â las 
17,45 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, sita en Fer
nando de Castro, 16, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu 
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa hasta 1°° Pe£ 
tas, conforme dispone el artículo 
d é l a Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, pudiendo los acusados qj.e.re
sidan fuera de este municipio airigir 
escrito a este Juzgado en su deíensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo ai' 
puesto en el artículo 970 de la reten-
da Ley procesal. Ift 

Y para su inserción en el BOLEII 
OFICIAL de la provincia, para q 
sirva de citación en legal forma * 
denunciante Vicenta Barreales^ 
drés, de 30 años de edad, casada,^ 
labores, que tuvo su domicu 
Armunia, calle Barrio de la ^ 
mero 41, cuyo actual paradero se 
conoce, expido, firmo y sello v 
senté en León, a veintitrés cíe o ij 
tiembre de mil novecientos vu . ^ 
ta y siete.—El Secretario, m i s 0 
Velasco. 


